
 
 

SEMANA DE MOVILIZACIONES EN LA ADMINISTRACIÓN DE 
JUSTICIA 

EL CONFLICTO CONTINÚA Y HABRÁ MOVILIZACIONES EN TODA 
ESPAÑA 

 

ü El martes 23, concentraciones de trabajadores y trabajadores en los centros 
de trabajo de las grandes poblaciones. 

ü El jueves 25, concentración de delegados y delegadas sindicales de todos los 
territorios frente al Ministerio de Justicia. 

ü El sábado 27, gran manifestación en Madrid con trabajadores y trabajadoras 
de toda España. 

 

Las movilizaciones están convocadas por STAJ, CCOO y CIG, sindicatos con presencia en la Mesa 
Sectorial de Justicia que seguimos reclamando la subida del COMPLEMENTO GENERAL DEL PUESTO 
en cuantía equiparable a la del cuerpo de LAJ y eliminando los GRUPOS DE POBLACIÓN, el 
reconocimiento profesional y retributivo de las FUNCIONES que realizamos, la CARRERA 
PROFESIONAL y la garantía en la Ley de Eficiencia de CENTROS DE DESTINO concretos que siga 
permitiendo la elección del puesto de trabajo impidiendo la movilidad funcional y geográfica 
forzosa. 

CCOO, STAJ y CIG hemos emplazado para que se unan a estas movilizaciones a todas las 
organizaciones sindicales que no tienen representación en la Mesa Sectorial de Justicia Estatal y ya 
estamos celebrando reuniones con algunas de ellas, que ya han confirmado su apoyo a las 
movilizaciones que les agradecemos, para coordinar su participación conjunta en los territorios en 
que son representativas. Todos aquellos que no han aceptado el chantaje del Ministerio en su 
estrategia de dar por cerrada la negociación del complemento general de puesto son bienvenidos a 
esta movilización. 

Instamos a todos los compañeros y a las compañeras a que se unan y acudan a las movilizaciones 
que tenemos convocadas y a las futuras movilizaciones que seguiremos convocando desde esta 
mayoría sindical en el caso de que el Ministerio siga sin atender nuestras legítimas reivindicaciones 
que son las que comparte la inmensa mayoría del personal de la Administración de Justicia de todos 



 
los ámbitos territoriales, aunque haya dos sindicatos que hayan aceptado que el Ministerio les haya 
dejado tirados. 

ESTA ES LA REALIDAD: 

• El Ministerio de Justicia ha tratado por todos los medios a su alcance de acabar con el conflicto 
del personal de la Administración de Justicia, negando o dilatando una y otra vez la solución a 
los puntos de la plataforma reivindicativa de la huelga. 

• El 20 de marzo todas las organizaciones sindicales que suscribimos la plataforma reivindicativa, 
incluido Csif, y no así UGT que ya había abandonado la unidad de acción nos concentramos, una 
vez más, en Madrid frente al Ministro Bolaños. 

• Todas las veces que el Ministerio ha propuesto una salida parcial al conflicto global que afecta a 
45.000 trabajadores, la respuesta sindical unitaria, incluida la de los sindicatos firmantes, 
siempre ha sido que NO hasta el día 21 de marzo en que se sentaron a negociar en la mesa del 
ámbito transferido mientras STAJ y CCOO nos manifestábamos a las puertas del ministerio. 

• Justificar que el acuerdo firmado va en la línea de los recientes acuerdos firmados por todos los 
sindicatos en otras Comunidades Autónomas es mentir porque esos acuerdos nada tienen que 
ver con las reivindicaciones de la huelga. 

La negociación, tras al acuerdo firmado, es ahora mucho más difícil. Lo estamos viendo en las 
reuniones, el Ministerio sigue negando el incremento del Complemento General del Puesto y 
sigue sin aclarar si va a negociar o no las funciones, la carrera profesional o el teletrabajo; la 
negociación del proyecto de ley de eficiencia no avanza pues el Ministerio sigue sin decir si 
acepta o no alguna de nuestras reivindicaciones más importantes. Por ello necesitamos toda la 
fuerza en la movilización para revertir la situación, pero sin recurrir, como han hecho CSIF y UGT, 
a manipulaciones, que dicen una cosa y hacen otra, que se ponen del lado del Ministerio contra 
los intereses colectivos de todo el personal de la Administración de Justicia, que justifican sus 
actos con engaños y enciman pretenden convencer a los trabajadores que somos los otros los 
que rompemos la unidad sindical que ellos han abandonado. 

 

El conflicto continúa y apelamos a todos y cada uno de los trabajadores y 
trabajadoras a que secunden las movilizaciones que hemos convocado STAJ, 
CCOO y CIG y con todas aquellas organizaciones que, estén o no en la mesa 

sectorial, tengan más o menos representación en unos territorios o en otros, 
defiendan con sus hechos la plataforma reivindicativa con la que nos 

comprometimos hace un año con todo el colectivo. 


